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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDEÍÍCIÁ 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . el REY Den Alfonso XIII 
(Q. D . G . ) , S. M . la REIKA Doña 
Victoria Eugenia ¡f S S . A A . R R . el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
taluil. 

Oe Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de. la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 8 de Marzo de 1914.) 

GOBIÍBÍO mil DE U PB0T1ICU 

n i M C A D O R para las opera
ciones electorales para S e 
nadores por la provincial 

D í a 14 de M a r z o 
Se efec tuará en todos los pueblos 

la e lección de Compromisarios que 
lian de concurrir á esta capital para 
verificar la de Senadores; debiendo 
tenerse presente lo dispuesto en los 
art ículos 31 al 34 de la ley Electoral 
del Senado, de 8 deFtbrero de 1877. 
Una copia del acta de la elección de 
Compromisarios, autorizada por el 
Presidente, escrutadores y Secreta
rios, se Entregará á cada uno de los 
Compromisarios elegidos, para que 
les sirva de credencial; otra se remi
tirá á este Gobierno de provincia, y 
otra á la Diputación provincial. (Ar 
ticulo 35). 

D i a 2 0 de M a r z o 
Se p resen ta rán en esta capital los 

Compromisarios elegidos, con las 
certificaciones de sus nombramien
tos, de los que se tomará nota en la 
Secre tar ía de la Diputación provin
cial. ( A r t . 36 de dicha Ley) . 

D i a 2 i de M a r z o 
A las diez, y en el local que ocupa 

la Excma. Diputación provincial, se 
reunirá la Junta general para la elec
ción de Senadores, compuesta de 
los Diputados provinciales y de los 
Compromisarios elegidos, para pro
ceder á su cons t i tuc ión , debiendo 
observarse lo prevenido en los ar
tículos 37 al 46 de la misma Ley. 

D í a 2 2 de M a r z o 
A las diez y en el mismo local, se 

reunirá la antedicha Junta, proce
diendo á la e lección de Senadores 
en la forma prevenida por los ar
t ículos 47 al 55 de la repetida Ley. 

Terminada esta e lección, lo que
da también el per íodo electoral. 

L e ó n 9 de Marzo de 1914. 
El Gobernador, 

Luis ligarte. 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

R E A L E S ÓRDENES 

l imo. Sr. Vista la propuesta del 
Asesor general de Seguros de este 
Ministerio para que con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 17 del Real de
creto de 27 de Agosto del a ñ o 1900, 
se fijen los derechos de Registro 
que en 1914 deben abonar las Com
pañías de seguros y Sociedades 
mutuas autorizadas para sustituir 
al patrono en las obligaciones que le 
Impone la Ley sobre accidentes del 
trabajo: 

Resultando que en 1901, y con 
audiencia de la Comis ión de Refor
mas Sociales, se fijaron por prime
ra vez los indicados derechos en la 
cantidad que ascendiesen al 4 por 
1 .C0O de las fianzas con&tituidas, ha
biéndose mantenido la misma cuota 
hasta el a ñ o 1910, en que per ha
ber aumentado el número de Com
pañías y Sociedades inscriptas, se 
rebajó al 3 por 1 COO del importe de 
las expresadas fianzas: 

Considerando que en el a ñ o ac
tual no ha sufrido al teración impor
tante el número de C o m p a ñ í a s y So
ciedades mutuas de seguros contra 
accidentes del trabajo, y que la cuo
ta fijada en 1910 como derechos de 
Registros es suficiente á cubrir los 
gastos de personal y material de la 
dependencia de que se trata; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) se ha 
servido disponer que para el año de 
1914,se fije en el 5 por 1.000, de las 
fianzas constituidas, la cantidad que 
por derechos de Registro deben abo
nar á la Asesor ía general de Segu
ros, las C o m p a ñ í a s y Sociedades 
inscriptas en este Ministerio. 

Lo que de Real orden comunico 

á V. I. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . I . muchos 
a ñ o s . Madrid, 8 de Enero de 1914. 
S á n c h e z Guerra. 

Sr. Subsecrerario de este Ministeric. 

En casi todos los países se hallan 
ya regimentados los servicios higié
nicos de los fcrrccarriles para evitar 
la propagación de las enfermedades 
transmisibles entre las personas que 
viajan, las cuales se encuentren á 
veces expuestas al contagio por 
contacto con Individuos enfermes ó 
con sus productos, asi en los ¡ocales 
de las estaciones donde se reúnen 
muchas gentes, como en los coches 
que conducen pasajeros. En Espa
ña , aunque algunas Compañ ía s fe
rroviarias, por su parte, presten cier
ta a tención al escode las estaciones 
y á la limpieza de los carruajes de 
viajeros, no es esto lo general, ni se 
ha llegado á establecer en este 
sentido un servicio perfecto y orde
nado; por lo cual, se necesita una 
reglamentación sanitaria que, sin 
exigir grandes sacrificios á las cita
das C o m p e ñ í a s , responda á la ne
cesidad de evitar la propegación de 
enfermedades contagiosas entre las 
gentes que viajan por los caminos 
de hierro. 

La higiene de los ferrocarriles 
comprende, de un lado, la inspec
ción por parte de los Revisores y 
demás empleados de los trenes, de 
todo individuo que, con apariencias 
de enfermo, pueda ser causa de 
contagio, y el aislamiento del mismo 
cuando, asesorado por un Médico 
de la Compañ ía , se pruebe, en efec
to , que padece una enfermedad 
transmisible á los demás viajeros; 
y, de otro lado, el aseo y desinfec
ción de los locales de las estacio
nes, y , sobre todo, de los coches de 
viajeros, de mercanc ías , equipajes, 
ganados, etc. 

No es raro observar que se con
duzcan en los trenes enfermos tu
berculosos, tíficos y de otras enfer
medades contagiosas, sin que se to
men con ellos medidas de aislamien
to que eviten el contagio á las per
sonas que viajan á su lado, y en este 
concepto, son especialmente sospe
chosos y dignos d» toda prevención, 
los coches-camas de la Compañ ía 

Internacional dfi Wagons Lits . y los 
de las Compañ ía s nacionales que 
los poseen. No es extraño tampoco 
observar que en las estaciones de 
establecimientos balnearios, donde 
acuden enfermos tuberculosos, de 
enfermedades de la piel y otras afec
ciones contagiosas, efluyan en la 
é p o c a correspondiente del año , gran 
número de ellos, sin que el material 
que los conduce Sea por regla gene
ral objeto de ninguna prevención y 
cuidado. Son muchas las estaciones, 
además , que tienen salas de es
pera, sus andenes, cantinas, fondas, 
y , sobre todo, sus retretes, sin las 
condiciones de aseo y de higiene que 
son Indispensables á la salud de las 
gentes que los frecuentan. Por to
das estas razones se hace preciso 
establecer un régimen regular de 
medidas higiénicas que atienda á 
todas estas cosas en bien de la sa
lud pública. 

Es cierto que gran parte de nues
tro pueblo no se halla aún educado 
para comprender y respetar ciertas 
medidas de polu ia sanitaria, y en 
tal concepto, lian de tropezar las 
Compañ ías , en la práctica, con gran
des inconvenientes, que sólo la dis
creción y cortesía de sus emplea
d o s , e s t á n llamadas á salvar, pero no 
es menos cierto que estas reglas 
y cortapisas tienen á su vez un fin 
educativo, y que es de esperar que 
con el tiempo lleguen á ser cumpli
das sin protesta alguna por las mis
mas gentes que al principio sientan 
cierta violencia en acatarlas. 

En a tención á todos estos moti
vos; 

S. M . el Rey (Q . D . G.) se ha 
servido disponer: 

l . " El piso de las estaciones, 
salas de espera y de equipajes, o f i 
cinas, muelles de embarque, alma
cenes, talleres, fondns. etc., debe
rán ser limpiados tan frecuentemen
te como sea posible, y á lo menos 
una Vez al día. El barrido en seco 
se prohibe terminantemente, y se rá 
sustituido por el barrido húmedo . E l 
suelo de estos locales deberá estar 
dispuesto de manera que el barrido 
húmedo sea practicable, y en ade
lante los locales nuevos que se cons
truyan, tendrán los suelos impermea
bles, capaces de una perfecta l im
pieza y desinfección. 



2. ° Se -án instaladas en las salas 
de espera y equipajes, oficinas, ta
lleres, comedores, etc., escupideras 
h ig ién icas . A l mismo tiempo, se in
d icará la prohibición absoluta de es-
cup ir en el suelo. 

3. ° L i s retretes de las estacio
nes es tan ín bien limpios, prac t icán
dose la desinfección de los mismos 
cuantas Veces sea necesario. En las 
estaciones donde haya agna corrien
te, e s t a rán provistos de sifón hidráu
lico y descarga au tomát ica . ^ 

4. " L a estaciones próximas á ' 
sanatorbs y establecimientos bal
nearios f.-ecuentados por enfermos 
tubs rcu loso» , de la piel ú otras en
fermedades contagiosas, deberán te
ner dispuesto un servicio de desin
fecc ión , que util izarán en las é p o c a s 
de concurrencia á dichos sitios. 

5. ° En las estacioues, cabeza y 
t é rmino de i¡::ea, de empalme y de 
primara ca tegor ía , se tendrá dis
puesto un servicio completo d é des
infección para viajiros y para el 
materia! móvil; al frente de cuyo 
servicio d e b e r á haber un personal 
t écn ico idóneo . 

6 o En estas mismas estaciones 
ex is t i rán aparatos transportables de 
des infecc ión para las necesidades 
urgjntes de las estaciones interme
dias 

7." El interior de los coches de 
Viajeros deberá construirse en ade
lante en forma que sea fácil su l im
pieza y desinfección. El guarnecido 
de ios mismos deberá ser desmonta
b a para facilitar igualmente su aseo 
y es ter i l ización. 

8 ° L-i limpieza de los coches de 
viajeros será hecha cuidadosamente 
por medio de paños húmedos en las 
p ü r t e s lavables, y en las d e m á s , por 
procedimientos que permitan reco
ger el p j i vo sin q J Í é s t e se extien
da por la a tmósfera . El barrido de 
los mismos d e b s r á ser también hú
medo. 

9 0 desinfección de los co-
ch¿.; de v ía j i ros se rá h e c h í periódi
camente, y siempre que se sospe
che contaminac ión . 

10. Deberán ser desinfectados 
inmediatam-i.ite d e s p u é s de cada 
Viaje: 

Primero. Los coches que hayan 
servido para transporte de enfermos 
ó hnbic.;» ocurrido en ellos alguna 
defunción . 

S ig t i rdo . Los que se empleen 
Inbitualmente para el servicio de 
sanatorios, estaciones balnearias ó 
clim:;tol.'.g cas frecuentadas por en- j 
termos tuberculosos, de ia piel ú j 
otras enfermedades contagiosas j 

Terceru. Los cochas de viaje- j 
ros utilizados para peregrinaciones, ¡ 
transporta de. trr.nas, obreros, etc. ¡¡ 

Cuarto. Los furgon"s que sirven j 
para conducción de cadáve res . { 

1 i En et caso de que en un co- i 
r . h i de! ferrocarril apareciese un en- ! 
fermo sospechoso de infección, el j 
In ierv 'n tor en ruta telegrafiará A la | 
es tac ión di ' : recorrido en q'ie haya j 
dispon.'b'e un Aíédico de la Com
pañi?., parn que é s t e compruebe la 
enfermedad sospechosa, adoptándo
se en caso afirmativo las medidas de 
aistemiento y desinfección necesa
rias. 

12. La desinfección de los co
ches de viajeros se hará superficial
mente, exceptuando los casos de 
con taminnc ión , en que aquél la s e r á 
profunda é intensa. 

15. Se prohibirá terminantemen

te escupir en el interior de los co
ches, co locándose escupideras h i 
giénicas en los que por su disposi
ción lo permitan, y cuidando que 
aquél las sean lavadas y desinfecta
das al término de la ruta. 

] 4. Los retretes y lavabos de los 
coches debe rán estar perfectamente 
limpios y se des infectarán á la termi
nación de ca la viaje 

15. Los Vagones destinados á la 
conducción de an ímales , se rán desin
fectados al fin de cada viaje, con 
arreglo á lo dispuesto en ei Regla
mento de Policfa sanitaria de anima
les domés t i cos , de 1904. 

16. Los furgones de equipajes 
de los trenes de viajeros se rán en 
todos los casos desinfectados al tér
mino de ruta, y las perreras s e r án 
objeto igualmente de escrupulosa 
desinfección. 

17. Se prac t icará también al f i 
nal de ruta, la desinfección de los 
coches denominados de cazadores. 

18. Las aguas para bebida que 
deban utilizar los viajeros ó el per
sonal de las C o m p a ñ í a s , deberán 
ser vigiladas para que r eúnan las 
necesarias condiciones de potabili
dad y pureza, por los mismos Médi
cos de las C o m p a ñ í a s , somet iéndo
las á la filtración ó es ter i l ización, 
según aconsejen las circunstancias. 
Cuando tales aguas para bebida 
sean vendidas en fondas, cantinas ó 
puestos de las estaciones, las Com
pañías obl igarán en sus contratos á 
los expendedores á la purificación 
del agua, somet iéndo les á la vigilan
cia ó inspección de su propio perso
nal médico . 

19. También debe rá establecer
se la Inspección médica por las mis
mas C o m p a ñ í a s , sin perjuicio del 
derecho á intervenir de las Autorida
des sanitarias, sobre las fondas, 
restaurants y cantinas, en todo lo que 
se refiere á la calidad de los ali
mentos y bebidas, para que su venta 
se realice en buenas condiciones da 
higiene y salubridad. 

20. Los dormitorios para el per
sonal, establecidos en algunas esta
ciones, deberán ser objeto de escru
pulosa vigilancia y serán desinfecta
dos per iód icamente , a d e m á s de sos
tenerlos en el debido grado de l im
pieza. De igual modo se p rocederá 
en los dormitorios para viajeros es
tablecidos en a ígunas fondas de es
taciones. 

21 . Los Jefes de los servicios 
sanitarios que tienen establecidos 
las C o m p a ñ í a s de ferrocarriles, de
berán dar cuenta á la Inspección Ge
neral de Sanidad exterior, dos Veces 
al ano, del estado de salubridad de 
sus lineas respectivas, añadiendo 
á esto cuantos datos les sugiera su 
buen celo, referentes A la morbosi
dad del personal, vigilancia que han 
ejercido y medidas higiénicas que 
han adoptado. 

22. Estas prescripciones sanita
rias se expondrán en las salas de 
espera de todas las estaciones. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. 

"Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 5 de Febrero de 1914. 
S á n c h e z Guerra 

S e ñ o r e s Gobernadores civiles de to-
. das las provincias y Directores de 
C o m p a ñ í a s ferroviarias. 

{Gaceta del dia 5 de Febrero de 10U;. 

Intipecelikai general de S a n l -
dadl interior 

C i r c u l a r 
El Real Consejo de Sanidad en 

pleno a c o r d ó en su última ses ión 
que se llamase la a tención de las 
Autoridades correspondientes, al ob
jeto de perseguir la venta de ciertos 
productos que, como el denominado 
Senuer, bajo la másca ra de medica
mentos, pueden perseguir fines al
tamente inmorales, que es preciso 
evitar. 

A este p ropós i to , la Inspección 
general de Sanidad interior interesa 
de V . S. el mayor celo en el cumpli
miento de !a Real orden circular de 
5 de M i y o de 1909, encaminada á 
perseguir la e lab j ración, anuncio y 
venta de e spec í f i cos de compos ic ión 
desconocida,algunos da los que pue
den afectar á la salud y á la morali
dad públ icas . 

Dios guarde á V S. muchos a ñ o s . 
Madrid 21 de Febrero de 1 9 I 4 . = E I 

¡ Inspector general, Eloy Bejarano. 
[ Sr. Gobernador civil de la provln-
j cia de 

(Gaceta ii>il día 1/ de Marzo de 1914.) 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R Í A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
El Sr. Arrendatario de Contr ibu

ciones en esta provincia, con fecha 
28 de Febrero último participa á 
esta Teso re r í a haber nombrado A u 
xiliar de la misma en el partido de 
Ponferrada, con residencia en dicha 
ciudad, á D . Antonio Mar t ínez L ó 
pez; debiendo considerarse los actos 
del nombrado como ejercidos perso
nalmente por dicho Arrendatario, de 
quien depende. 

Lo que se hace publico en el pre
sente BOLETÍN OFICIAL, á los efec
tos d d art. 18 de la Instrucción de 
26 de Abri l de 1930. 

León 5 de Marzo de 1914 .=EI 
Tesorero de Hacienda, Mat ías Do
mínguez G i l . 

Anuncio 
La Sala de gobierno de esta A u 

diencia Terri torial , ha acordado con 
fecha 23 de Febrero p róx imo pasa
do, dar princloio á los ejercicios de 
e x á m e n e s de ingreso en el Cuerpo 
de Oficiales de Sec re t a r í a s judicia
les, el día 50 del actual, y hora de las 
diez de la mañana , en la Sala de lo 
Civ i l de esta Audiencia, con arreglo 
al Reglamento y Programa á tal fin 
publicados. 

Lo que de orden del l imo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia, se hace 
público para conocimiento de los In
teresados. 

Valladolid 4 de Marzo de 1914 .= 
El Secretario de gobierno, Jul ián 
Castro. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

S e c r e t a r í a de gobierno 

Lista de los aspirantes á cargos va
cantes de justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

E n e i p a r t i d o de L e ó n 
D . Florencio Mar t ínez Olivera, 

aspirante á Fiscal de Valdefresno. 
En e l p a r t i d o de R i a ñ o 

D . Faustino Rodr íguez Sierra, as
pirante á Fiscal de L i l l o . 
E n e l p a r t i d o de Valencia de D o n 

Juan 
D . Sebas t ián de la Fuente Gon

zalo, aspirante á Fiscal de Fuentes 
de Carbajal. 

D . Emeterio Mar t ínez Mar t ínez y 
D . Isaac Garc í a Garrido, aspirantes 
á Fiscal de Valencia de Don Juan. 

Se publica de orden del ¡lustrfsi-
mo Sr. Presidente, á los efectos de 
la regla o." del art. 5.° de la Ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 2 de Marzo de 1 9 1 4 . = 
El Secretario de goWerno, Jul ián 
Castro. 

Jun ta m u n i c i p a l de l Censo electo
r a l de Vi t laqui lambre 

A C T A D E C O N S T I T U C I O N 
En Villaquilambre, á 2 de Enero 

de 1914, siendo las diez de la maña
na, se reunieron en la sala capitular 
del Ayuntamiento, bajo la Presiden-
cía del Sr. D . Alejandro O r d ó ñ e z 
F ló rez , Vocal nombrado por la Jun
ta local de Reformas Sociales, Ios-
ñ o r e s siguientes: 

D . Santiago Puerta F e r n á n d e z . 
D . Casimiro M é n d e z M é n d e z . 
D Angel F lórez Diez. 
D . Santiago G i r c í a Llamazares. 
D . Manuel O r d ó ñ e z Robles. 
D . Manuel Gu t i é r r ez Prieto. 
El Sr. Presidente manifestó que la 

ses ión tenía por objeto declarar 
constituida la J jn ta para el bienio de 
1914 á 1915, y al efecto, recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales, A D . Casimiro M é n d e z 
M é n d e z , D . A i g e l F ló rez Diez, don 
Santiago Garc ía L!amazares,D. M a 
nuel O r d ó ñ e z Robles y D . Manuel 
Gu t i é r r ez Prieto, se procedió á ele
gir Vicepresidente 2 .° , resultando 
nombrado, por unanimidad, D . Ca
simiro M é n d e z M é n d e z , y q u e d ó 
constituida la Junta en la forma si
guiente: 

Presidente. D . Alejandro O r d ó 
ñez Fiói-pz, Vocal nombrado por la 
Junta de Reformas Sociales. 

Vicepresidentes: D . Santiago Puer
ta Fernánd- .z . Concejal que obtuvo 
en votación popular mayor n ú m e r o 
de Votos. 

D . Casimiro Méndez M é n d e z , e l e 
gido por la Ju-na. 

Vocales: D Angel Flore Diez, 
contribuyente por terri torial . 

D . Santiago García Llamazares, 
Ídem por idem. 

D . Manuel O r d ó ñ e z Robles, Ídem 
por industrial. 

D . Manuel Gu t i é r r ez Prieto, idem 
por idem. 

Suplentes: D . Santiago P é r e z P é 
rez, Concejal. 

D . Bernardo Baibuena Rodr íguez , 
ex-Juez. 

D.Juan Robles G o n z á l e z , contr i 
buyente por ti-rritorial. 

D Benito M é n d e z Baibuena, idem 
por idem. 

D . Gregorio Santos Criado, con
tribuyente por industrial. 

D . Faustino M é n d e z M é n d e z , 
idem por id;—i. 

Secretario, D . Cayo Escapa Fer
nández , Secretario del Juzgado mu
nicipal. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente di j por ter-



minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr- Presidente 
de la Junta provincial del Censo y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL. = E I Presidente, 
Alejandro Ord<5ñez.=V¡cepres iden-
tes: Santiago Puerta y Casimiro 
M é n d e z =Voca le s : Angel F ló rez , 
Santiago Gurcfa, Manuel O r d ó ñ e z 
y Manuel G u t i é r r e z . = E 1 Secreta
rio, Cayo Escapa. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
M u r í a s de Paredes 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación de soldados, que 
tuvo lugar e! dfa 1.° de Marzo, en la 
consistorial de este Ayuntamiento, 
los mozos que se relacionan á con
tinuación se les cita por medio del 
presente anuncio para que compa
rezcan dentro del término de veinte 
dias, al objeto de ser tallados y re
conocidos; preveniéndoles que de 
no comparecer, se les instruirá el 
oportuno expediente de prófugos. 

M o z o s que se c i t an 
Núm. 1 del sorteo.—Sisenando 

Rozas Garc í a , hüo de Joaquín y 
Flora, natural de ViUaNndín. 

5. —Olegario AWarez del Puerto, 
de Santos y Regina, de L izado. 

6. —Higinio Gonzá l ez Garc ía , de 
Juan Manuel y Vitorina, de Villa-
nueva. 

7. —Quirlno Valles Gonzá l ez , de j 
Domingo y Josefa, de idem. ¡ 

8. —Ildefonso Raimundo, expós i to . \ 
10. —Francisco Rubio Alv.-rez, de j 

Santos é Ig lacia, de Vi g ipuiín. I 
11. —Luciano F e r r á n d e z Ca lzón , j 

de Angel y Justa, dp P o s a l i . | 
12. —Florentino Mallo Gonzá l ez , J 

de Primitivo y Arsenia. de Lazado, j 
14.—Julián F ló rez Gut ié r rez , de 

S^rapio y Maximina, de Pasada. 1 
18. —Ricardo F e r n á n d e z Alvarez, 

de Francisco y Sa lomé , de Rodicol. : 
19. —BenerVino B jeno . da padre i 

desconocido y Emilia, de Los Ba
yos. ¡ 

21.—Avellno Alvarez F e r n á n d e z , 
de Casimiro y Toribia, de Fasgar. j 

25.—Belarmino Sebugo Alvarez, 1 
de Francisco y Encarnación , de La
zado. 

27. — J o s é Garc ía Chamorro, de 
Nicolás y María , de Sabugo. 

28. —Eloy Gut i é r r ez F e r n á n d e z , 
;te Nicanor y Carmen, de Villa-
nueva. 

29. —Urbano Mallo F e r n á n d e z , de 
Perpetuo y Virginia, de V.;gapujín. 

SO.—Aquilino Alvarez, de padre 
desconocido y de Mario, de Fasgar. 

.11.—Juan G o n z á l e z y Gonzá l ez , 
de Antonio y Estefanía, de Viilaban-
t'ín. 

52. —Jenovevo Garc ía López , de 
O ibino y Teodora, de es tá villa. 

55—Florentino Alvarez Mar t ínez , 
d'! Modesto y Josefa, A i Villaban-
rüa. 

54.—Deogracias Rozas Alvarez, 
d'- Frar.dsco y Carmen, de ídem. 
_ 55.—Eladio Gonzá l ez Alvarez, de 
Emilio Filomena, de L'.zado. 

53. —Pío Alvarr-z Garc ía , de Is i 
dro y Angsla, de Rodicol. 

57. —Venancio Rodríguez Garc ía , 
de Barrio de la Puente, de Vicente 
V Agustina. 

58. — Manuel Alvarez Rozas, de 
^'•rencio y Francisca, de Villaban-
í in . 

59 —Trini tar io Rublo Garc í a , de 
Apolinar y Mar ía , de Barrio de la 
Puente. 

41.—Isaac Pintado Villares, de 
Antonio y Manuela, de esta Villa. 

Mur ías de Paredes 5 de Marzo de 
1914.=EI Alcalde, Manuel G o n z á 
lez. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Cimanes de l Ti-jar 

Por té rmino de ocho dias queda 
expuesto al público en la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales del a ñ o corrien
te, para que los interesados puedan 
examinarlo y producir las reclama
ciones que crean justas; pues pasa
do dicho plazo no se rán atendidas. 

C im»nes del Tejar 27 de Febrero 
de I 9 I 4 . = E I Alcalde, Marcelino 
Palomo. 

M c o l d l a cons t i tuc ional de 
San M i l l d n de los Cabal leros 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección del apéndice al amíllara-
miento de 1914, se admiten en Se
cre ta r ía relaciones de. alta y baja, 
por terri torial , durante el plazo de 
quince días ; siendo requisito indis
pensable el que se acredite el pago 
de derechos á Id Hacienda. 

San Mlllán de los Caballeros 2 
de Míirzo de 1914.=EI Alcalde, 
Ignacio Valencia. 

A l c a l d í a const i tucional de 
U r d í a l e s del P á r a m o 

No habiendo comparecido á nin
guna de las opjraciones del reempla
zo, los mozos que abajo se citan, el 
Ayuntamiento, en l . " del actual, día 
de la clasificación de soldados, acor
dó se les instruya expediente de pró
fugos. 

Mozos de r e f i r enc i a 
N ú m . 4 de! sorteo.—VictorianoFi-

dalgo Natal, hijo de J o s é y Dominga 
7.—Gumersindo Gonzá l ez Fran

co, de Vicente y Ana. 
8 —Setg'o Castellanos Juan, de 

Leandro y Saturnina. 
10. —Leonardo Juan y Juan, de 

Isaac y Jerdrima. 
11. —Bonifacio Godos Blanco, de 

Tadeo y A r a . 
Urdíales de! Pá ramo 5 de Marzo 

de ] 9 1 4 . = E I A l c a l d e , Bernardo 
Franco. 

i dado por la Junta municipal de mi 
' presidencia la imposición de arbi-
j t r íos extraordinarios sobre las espe-
! cies no comprendidas en la tarifa 1.a 

de consumos, y que expresa la que 
se inserta á cont inuac ión , á fin de cu
brir el déficit del presupuesto ordi
nario de este Municipio en el año de 
1914 as í como también el solicitar 
del Sr. Gobernador civil la necesa
ria autor ización para su cobro, que
dan expuestos al públ ico los acuer
dos de referencia en la Secre ta r í a 
del Ayuntamiento, y por el plazo de 
quince dias hábiles; durante el cual 
podrán presentar las reclamaciones 
que estimen procedentes los obliga
dos á satisfacerlos; adv i r t ' éndose 
que, pasado dich ) plazo, no se rá 
atendida ninguna de las que se pro
duzcan. 

T A R I F A 
Art ículo: paja.—Unidad: 100 ki lo

gramos.—Precio medio: 5 pese.tas= 
Arbi t r io : 59 cént imos de peseta .= 
Consumo calculado durante el año : 
5 000 unidades.—Producto anual: 
1.500 pesetas. 

Art ículo: leña .—Unidad: carro.— 
Precio medio: una peseta.—Arbitrio: 
20 cén t imos de peseta.—Consumo 
calculado durante el a ñ o : 4.240 uni
dades.—Producto anual: 818 pese-

Tota l : 2.5 SS pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y á los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2/- de la Rea! orden-
circular de 5 da Ag )sto de 1878. 

Villamandos 26 de Febrero de 1914. 
El Alcalde, Anastasio Huerga. 

J U Z G A D O S 

A l c a l d í a const i tucional de j 
Vulilepolo j 

No habiendo comparecido á nin- í 
guna de las operaciones del reem
plazo,los mozosde esteAyuntamien-
to que á continuación se relacionan, 
se íes cita per el presente para que 
lo llagan antes del día 25 del corrien- ' 
te, ó manden los documentos exigi
dos en el art. IOS d». la Vigente ley 
de Qnintas; previniéndoles que, de 
no hacerlo, serán declarados prófu
gos. 

. R e l a c i ó n que se c i t a 
Núm. 14 del s o r t e o . — S e b a s t i á n 

Rodríguez iglesias, hijo de Mariano 
y de Maria. 

Núm. 10.—Emilio Viejo Gallego, 
de Ramiro y de Juana. 

Valdepolo 2 de Marzo de 1914 .= 
El Alcalde, Pedro G ó m e z . 

Don Anastasio Huerga Cadenas,Al
calde constitucional de Villaman
dos. 
I I fgo saber: Que hab iéndose acor-

G onzá l ez Muriel (Jacinto), natu
ral y Viidno á e V.illadolid. soltero, 
carpintero, de 25 a ñ o s , h i j i d i Ma
riano y Joaquina, comparece r á ante 
el Juzg.ido de instrucción de León 
en el término de d¡?z dias, al objeto 
de ser empezado en c m > a q j e s e 
le sigue por esraf-j y uso da nombre 
supuesto; apercibido que de no ve
rificarlo en dich 5 té rmino , se rá de
clarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

León á 26 de Febrero de 1'914.= 
El Juez de instrucción, M . Mur ías . = 
Por el Secretario,el Of ic i a l ,Germán 
H e r n á n d e z . 

Don Eduardo S á i c h e z Linares Juez ' 
de instrucción de la ciudad de As- | 
torga y su Partido. j 
Por el prí-sente, en sunnrio que ; 

en este J i u g i á o se sig-te por muerte ' 
al parecer casual, de Valentina Pé 
rez AlVare..:. de 72 aflos de edad, 
pordioserü. viuda ti».MsnucJ Corde- ' 
roPernas, tMtural de Otero de Es-
carp ízo . y domiciliada en San Justo 
de La V e c i (Leen), se instruye del 
derecho qae concede el art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal á 
sus herederas. 

Dado en A «torga á 25 de Febrero 
de 1914.= 'Edujrdo S á n c h e z . = EI 
Secref-ric pidicial, Ju jn F e r n á n d e z 
Iglesias. 

-•?. q u i s i l n r i n 
L ó p e z Ares (Vicente), natural y 

vecino de Cas t rü lo de la Volduerna, 
jornalero, casado con Je rón lma , pro
cesado por e! delito de robo de ¿Ve
jas, comparece rá en término de diez 
dias ante esie juzgado de instruc
ción de La E a ñ e z a , al objeto de ser 

emplazado en dicho sumario, y cons
tituirse en prisión en esta cárcel de 
partido; con apercibimiento que de 
no hacerlo, se rá declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio á que hubie
re l ug i r en derecho. 

La Bijñeza 23 de Febrero de 1914. 
ElSecretario judicial, Anesio Garda 

C é d i t t a (l-e c i t a c i ó n 

El Sr. D . Fausto Garc ía , Juez mu
nicipal de esta ciudad, en providen
cia de esta fecha ha acordado citar 
á D . Juan Colinas da Celis, Vecino 
que fué de esta ciudad, hoy de igno
rado paradero, pnra que el día die
ciocho de los corrientes, á las once 
horas, comper^zca en su audiencia, 
situada en el Consistorio de la Pla
za Mayor, con todas sus pruebas, á 
contestar la demanda de juicio ver
bal que le ha promovido D . " C o n 
cepción Diez G i r c í a , viuda, vecina 
de esta población, sobre pago de 
trescientas veinte pesetas y cuaren
ta y cinco cén t imos ; apercibido que 
de no concurrir por si , ó apoderado 
en forma, se seg ilrá el juicio en su 
rebeldía. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL,expido la presante en León 

i á cinco de Marzo de mil novecien
tos ca torce .=EI Secretario, Enr i 
que Zotes. 

I 

í Don Jacinto G o n z á l e z Andrés , luez 
i municipal de esta villa de Cimanes 
¡ de la Vega. 
! Hago sabir: Que. en ol j j íc io Ver-
I bal civil de que se hará mér i to , reca-
! yó la sentencia cuyo encabeza.nien-
! to y parte dispositiva dicen: 

<En la villa de Cimanes da la Ve-
I ga. á once de Febrero de mil nove-
[ cientos catorce; el T i ib anal munici-
! pal de la misma, compuesto de don 
! Jacinto G onzá l ez Andrés , Presiden-
; te, y de los Adjuntos de turno, 
! D . Evaristo Aguado Charro y D. Rl-
¡ cardo Mnñ-¡nes Zotes: habiendo vis

to las precedentes diligencias de ju i 
cio verba! civil , 4 ins t iuda de D. He-
llodoro de Paz Porrero, de esta ve
cindad, contra D. Iñigo Hidalgo 
Huerga, de la propia vecindad, cons
tituido en rebeldía, sobre pago de 
cincuenta peseta-; que \ i adeudaba; 

Fallamos unánimem i r i t ; : Que de
bemos de declarar y declaramos l i t i 
gante rebelde, al dsmandado D . Iñi
go Hidalgo Haerga, al cual se le con
dena al pHg) d i cincu enta pesetas 
que le reclaman en el presente j u i 
cio, á fin d* que tan lurg i comt es
ta sentencia merezca e j u n c i ó n , pa
gue al damar.danle la expresada su
ma, condenándole as í bien, al pago de 
los gastos y c o s í a s que se ocasionen 
hasta su completa terminación; rati
ficándose el embargo pievsntivo lle
gado á cabo en bienes pertenecien
tes al demandado Iñigo Hid.a'ga. Así 
definitivamente juzgando lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos j a 
cinto G o n z í l e z . = E v a r ¡ s t o Aguado. 
Ricardo Mañanes .» 

Cuya st-ntencia fuá publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OI-CIAL, A fin de que sirva de notifi
cación al interesado demandado re
balde, firmo !a presente en Cimanes 
de ka Vega á once de Febrero de mi l 
novecientos catorce«=EI Juez, Jacin
to G o n z á l e z . — A n t e mí: Isaac Huer
ga, Secretario. 



Don J c s é Calvo Pi ie lo , Juf z muni
cipal de Sen Esteban de Nogales. 
H a g o s i b e r : Que en diligencias 

tte e jecución de sentencia y proce
dimiento de apremio que se siguen 
en este Juzgtdo, per D . Luis G u 
t ié r rez C a r r t c e t í o , propietario y ve
cino de esta villa, contra Felipe Ro
dr íguez B é c a r e s , que lo es de Coo-
monte, sobre pego de quinientas pe- . 
setas y cestas, se ha acordado sa- j 
car á pública subasta, por t é tmino , 
de veinte dias, los bienes inmuebles . 
embargados ai deudor, siguientes: 

T é r m i n o de Coomonte j 
1.° Una tierra, en las Coronas, \ 

hace 6 á r ea s y 56 cen t l á rens : linda i 
•O., de herederos de Mart ín Mart í - j 
nez; S., de Francisco Rubio; P 

D . Francisco Rodr íguez y Rodr í 
guez; S., de Santiago Hidalgo; P., 
de Francisco Rubio, y N . , de Ma
nuel Béca re s ; tasada en 25 pesetas. 

14. Otra, en La Chana, hace 2 
á r e a s y 35 cen t iá reas : linda O . , de 
Jerdm'mo jus te l ; S., con cañada de 
la Chara; P.. de Leandro Garc ía , y 
N . , de Pedro B é c a r e s ; tasada en 20 
pesetas. 

)5. Un huerto, cercado de tapia, 
al sitio dePuntahuertos.hace 2 á r e a s 
y 45 cen t i á reas : linda O. , de Mateo 
Peñín ; S., de Francisco Rubio; P., 
reguera de Benavente, y N . , de Ale 
jandro Béca re s ; tasada en 30 pe
setas. 

16. Una casa, en Coomonte, ca
lle del Calvario, sin n ú m e r o , de 

cauce v N Esteban F m e o- W \ P'ants ^ alia y corral, y de una cauce, y IN., csiepan rer rero , la „ . ,n . r f i r | - j . . |ontn opi-t s í ¡ c me
sada en 100 pesetas. 

a . 0 Otra , t n Huerga Ferragsl, 
hace 5 á r e a s y 13 cen t iá reas : linda 
O . y P., de herederos de Mar t in 
M a r t í n e z ; S., de los de Antonio 
M e n d o ñ a , y N . . de Alejandro Béca
res; tasada en 50 pesetas. 

3. " Otra, en ia Huerga, hace5 
á r e a s y I S c e r t i á r e a s : linda O . , ca
ñada ; S., deSantiego Fldalgo; P., 
de Alejandro Perrero, y N . , de he
rederos de Francisco Rubio; tasada 
en 40 pesetas. 

4. ° Otra, á los linares, hace 
á r e a s y 50 cen t i á r ea s : linda O . , de 
Francisco Mar t ínez ; S., de Mateo 
F e r n á n d e z Rnb'o; P., de herederos 
de Francisco Rubio,y N . , de André s 
Or t iz ; tasada en 100 pesetas. 

5. " Otra, ai Mato, hace 12 á r e a s 
y 52 cen t i á reas : linda O. , de Nico
lás Casado; S., de Isidro P é r e z ; P., 
de Manuel Béca res , y N . , de J o s é 
Perrero; tarada en 100pesetas. 

6. ° Otra, al Socuello, hace ;> 
á r e a s : linda O. , de herederos de F é 
l ix Perrero; S., con rr güera ; P., de 
herederos de Paulino B é c a r e s , y N . , 
de Juan M . Rodríguez; tasada en 
15 pesetas. 

7. " Otra, en ei camino del mol i 
no, hace 5 á r ea s y 13 cen t i á r eas : 
linda O . , de herederos de Mar t ín 
M a r t í n e z ; S., camino del. molino; 
P . ,deJecinto P é r e z , y N . , de los 
de Félix Perrero; tasada en 60 pe
setas. 

8. ° Otra, en Fuente de la Toma
sa, hace 5 á r e a s y 13 c e n t i á r e a s : 
linda O. , de herederos de Manuel 
B . ; S., con reguera; P., de los 
de Isidro P é r e z , y N . , viña de Pedro 
Perrero; tasada en 60 pesetas. 

9. ° Utra, en Ja Chanada, hace 
9 á r ea s y 39 cen t iá reas : linda por 
E . y S., de Hermenegildo Rubio; P., 
de Pedro Posado, y N . de Magín 
Rebordinos; tasada en 25 pesetas. 

10. Otra, á la Dehesa de Al i j a , 
hace 9 á r ea s y 59 cen t iá reas : linda 
O . , de Mateo F e r n á n d e z Perrero; 
S., de herederos de Félix perrero; 
P., de los de D . Francisco Rodrí 
guez, y N . . de Mateo F e r n á n d e z ; 
tasada en 20 pesetas. 

11 . Otra,al C a n t ó n . h a c e 9 á r e a s 
v 3 9 cen t i á reas : linda O. , de Mag ín 
Rebordinos; S., de Alejandro Rubio; 
P., de herederos de D . Evaristo 
Blanco Costilla, y N . , de Esteban 
Fenero ; trsada en 55 pesetas. 

12. Otra, en centenales del ca
mino del rronte, hace 9 á r ea s y 39 
cen t i á r eas : linda O. , de Mateo Mén ' 

superficie de ciento veintiséis me
tros cuadrados: linda por la derecha 
entrando, casa de Francisco Rubio; 
frente, calle de su si tuación; izquier
da, de Apolinar Peñin, y espalda, 
huerta de Mar t in Mar t ínez ; tasada 
en 200 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el día 
Veinticinco de Marzo próximo, á las 
diez de la mañana , en la sala de au
diencia de este Juzgado y en la de 
Coomonte; advirtiendo que para to-

"* j mar parte en la subasta, se ha de 
A consignar el diez por ciento del t ipo, 

• y los rematantes habrán de confor
marse cen testimonio del acta de 
remate, si no futre posible suplir la 
falta de l í lu 'os . 

Dado en San Esteban deNcgales 
á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos c a t o r c e . = J o s é C a l v o . = 
Por su mandado. Marcelo L ó p e z . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Ignacio Blázquez Nieto, primer 
Teniente, segundo Ayudante del 
Regimiento Cazadores de Albue-
ra, 16.° de Cabal ler ía , y Juez ins
tructor nombrado para instruir ex 
pedlente de falta <fe concent rac ión 
A filas, al recluta de este Cuerpo, 
Manuel Mal'ada Monea. 
Por la presente requisitoria ci to . 

¡ llamo y emplazo á Manuel Mal ladá 
Moneo, natural de Riello. provincia 

i de L e ó n , avecindado en Riello, pro-
I vincia de. León . Capi tanía General 
' de la 7.a Región, hijo de Joaquín y 

de Carmen, de 21 años de edad, 
de 1,710 metros de estatura, sol
tero, labrador, y cuyas d e m á s se
ñ a s perscnales se ignoran, para 
que en el preciso término de trein
ta dias, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la 

( Gaceta ele M a d r i d y BOT-ETÍN OFI-

te rgo acordado en diligencia de esta 
fecha. 

Salamanca 15 de Febrero de 1914. 
Ignacio Blázquez . 

CIAL de la provircia de L e ó n , com
parezca ante el Sr. Juez instructor 
del Refiimíento Cazadores de A l -
buera, 16.° de Cít>allería, D . Igna
cio Blázquez . en esta plaza y cuar
tel que ocupa este Regimiento, para 
responder A los cargos que le resul
tan en el expediente que se le ins
truye por faltsr á concent rac ión; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo citado, se rá 
declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar. 

A su vez, en ronibre de S. M . el 
Rey (Q. D . ü ) . exhorto y requiero 
á todas Jas autoridades, a s í civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activos pesqul-

dez; M . . de Jorge perrero; P., de ( sas en la busca y captura del men-
Martina Béca res , y N . , de Felipe clonado Manuel, y en caso de ser 
Santiago; tasada en 25 pesetas. , habido, lo remitan en clase de preso 

13. Una viña, á los pozos, hace al cuartel que ocupa este Regimien-
2 á r e a s y 35 c e m i á r e a s : linda O . , de to y á mi d i spes roón ; paes a s í lo 

Reguis i tor ias 
Garcia Robles (Emilino), hijo de 

T o m á s y de Isabel, natural de Ovi
l le , provincia de L e ó n , de estado 
soltero, profesión jornalero, de 24 
a ñ o s y 25 dias de edad, estatura 
1,660 metros, las demás s e ñ a s se 
Ignoran, domiciliado ú l t imamente en 
Ovi l le , provincia de L e ó n , procesa
do por el delito de faltar á concen
t rac ión á la Caja de Recluta de 
León , comparece rá en el término de 
treinta dias ante el Sr. Juez instruc
tor, primer Teniente. D . Marcelino 
Gavilán Almmara , del Regimiento 
Lanceros de España , y residente en 
esta plaza; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, se rá declarado re
belde. 

Burgos 15 de Febrero de 1914.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Marcelino Gavilán. 

Hidalgo Garc ía ( T o m á s ) , hijo de 
Pedro y de Pascuala, natural de Es-
t é b a n e z , provincia de León , estado 
soltero, profesión labrador, de 22 
a ñ o s , 7 meses y 28 dias de edad, es
tatura 1,725 metros, domiciliado úl
timamente en E s t é b a n e z , provincia 
dp L e ó n , procesado por el delito de 
faltar á concent rac ión á la Caja de 
Recluta de Astorga, comparece rá en 
el t é rmino de treinta dias ante el se
ñor Juez instructor primer Teniente 
del Regimiento Lanceros de España , 
7." de Caballer ía , D . Marcelino Ga
vilán Almuzara, residente en esta 
plaza; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Burgos 15 de Febrero de 1914 .= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Marcelino Gavilán 

miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Burgos 15 de Febrero de 1914.= 
El primer Teniente Juez Instructor, 
Marcelino Gavilán. 

N ú ñ e z Montoto (Manuel), hijo de 
Mart in y de Teodora, natural de 
Gorul lón, provincia de León, estado 
soltero, profesión jornalero, de 21 
a ñ o s , 4 meses y 18 dias de edad, es
tatura 1.620 metros,domiciliado últi
mamente en Gorul lón , provincia de 
León , procesado por el delito de 
faltar á concen t rac ión á la Caja de 
Recluta de Astorga, comparece rá 
en el término de treinta dias ante el 
Sr. Juez instructer primer Teniente 
del Regimiento Lanceros de E s p a ñ a , 
7.° de Cabal ler ía , D . Marcelino Ga
vilán Almuzara, residente en esta 
plaza: bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, se rá declarado re
belde. 

Burgos 15 de Febrero de 1914 .= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Marcelino Gavilán. 

Abramo Escuredo (Salustianol, 
hijo de Manuel y de Ramona, natu
ral de Carracedelo, provincia de 
L e ó n , e s t a d o soltero, profesión 
p e ó n , de 21 a ñ o s , 11 meses y 27 
dias de edad, estatura 1,580 metros, 
domiciliado ú ' t lmamente en Buenos 
Aires.procesado por faltar á concen
tración á la Caja de Recluta de As-
torga, comparezca en el término de 
treinta dias ante el Sr. Juez instruc
tor primer Teniente del Regimiento 
Lanceros de España . 7.° de Caba
llería, D . Msrcelino Gavilán Almu
zara, residente en esta plaza; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
s e r á declarado rebelde. 

Burgos 15 de Febrero de 1914.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Marcelino Gavilán. 

F e r n á n d e z Núñez (Nicolás) , hijo 
de Ramón y de Antcnia, natural de 
Trabadelo, provincia de León, esta
do se ignora, profesión jornale'ro, 
de 25 años , un mes y nueve dias de 
edad, estatura 1,578 metros, domi
ciliado úl t imamente en Trabadelo, 
provincia de León, procesado por el 
delito de faltar á concent rac ión á la 
Caja de Recluta de Astorga, compa
rece rá en el término de treinta dias 
ante el Sr. Juez instructor primer 
Teniente del Regimiento Lanceros 
de España , 7.° de Cabal le r ía , don 
Marcelino Gavilán Almuzara, resi
dente en esta plaza; bajo apercibí-

Alvarez Rabanal (Plácido), hijn 
de Ambrosio y de Mar ía , natural de 
Andarraso, provincia de León, su es
tado se Ignora, profesión Idem, de 
27 años , un mes y 16 dias de edad, 
su estatura se ignora, las d e m á s se
ñas se ignoran, domiciliado última
mente en Andarraso, provincia de 
L e ó n , procesado por el delito de fa l -

i tar á concentración á la Caja de 
Recluta de León , comparece rá en el 
té rmino de treinta dias ante el señor 
Juez Instructor primer Teniente del 
Regimiento Lanceros de E s p a ñ a , 7." 
d » Cabal le t ía , D . Marcelino Ga
vilán Almuzara, residente en esta 
plaza; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, s e r á declarado r e 
belde. 

Burgos 15 de Febrero de 1914 .= 
El primer Teniente Juez instructor. 
Marcelino Gavi lán . 

Regimiento Lanceros de Farne-
i / o , .5.° de C a b a l l t r i a 

Fuertes Vlfiol (Salvador), hijo de 
Fausto y de Lucía, natural de Soto 
de la Vega (León) , Juzgado de p r i 
mera Instancia de La Bañeza , de 22 
años de edad, de oficio labrador, 
procesado por faltar á concentra
ción á Cuerpo, comparece rá en el 
plazo de treinta dias, contados des
de la fecha de la publicación de la 
presente requisitoria, ante el señor 
Juez instructor dei Regimiento Lan
ceros de Farnes ío , 5,° de Caballe
ría, D . Casimiro Jimeno B a y ó n , 
residente en el cuartel del Conde 
Ansúrez , en Vallndolld. 

Valladolid 26de Fobrerode 1914. 
El Capi tán Juez instructor, Casimi
ro Jimeno. 

Rocha Garc ía (Abel), hijo de A n 
tonio y de Edelmira, natural de Los 
Barrios de Salas, partido judicial de 
Ponferrada (León) , de 21 a ñ o s de 
edad, soltero, empleado, procesado 
por el motivo de deserc ión , compa
recerá en el término de treinta dias 
ante el primer Teniente de Ar t i l le 
ría, Juez instructor de expediente, 
D . Félix Estrada y Carreras-Presas, 
con residencia en la C o r u ñ a ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, 
se rá declarado rebelde. 

La Coruña 19 de Febrero de 1914. 
El primer Teniente Juez instructor, 
Fé ' lx Estrada. 

Imp. de la Diputación provincial 


